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FASE 2 - 1. Difusión del Informe de Rendición de Cuentas a través de distintos 

medios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FASE 2 - 2. Planificación de los Eventos Participativos. 



 

 



FASE 2 - 3. Realización del evento de Rendición de Cuentas a la ciudadanía. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  



  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 





Fotografías de Evento de Rendición de Cuentas 2017, realizado el 26 de febrero de 2018 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



FASE 2 - 4. Rindió Cuentas a la Ciudadanía en el plazo establecido. 

Invitación enviada 

 

 

 

 

 

 

 

 



Invitación realizada a través de la cuenta oficial de Facebook de la institución 

 



 

Registros de Asistencia 

 



 



 

 



 



 



 



 



 

 



 



 



 

 

 



FASE 2 - 5. Incorporación de los Aportes Ciudadanos en el Informe de 

Rendición de Cuentas. 

Extracto tomado del Informe Final de Rendición Anual de Cuentas 2017 a partir de la 

página 142 – 158. 

3.9 Inclusión de Matriz de Aportes Ciudadanos 
 

De acuerdo al Procedimiento para la Ejecución de las Fases del Proceso de Rendición de 
Cuentas y específicamente el Anexo Nº 1 – Formato de las Agendas de Rendición de 
Cuentas; se estableció como metodología de realización del evento público dirigido a la 
sociedad civil y comunidad universitaria, sería llevado a cabo mediante cuatro espacios, 
los cuales se detallan a continuación: 

 
 Recopilación sistemática de los aportes ciudadanos mediante el envío de un 

formulario electrónico que fue remitido a la comunidad universitaria. 
 Mesas de Trabajo en el marco del Evento Público Final de Rendición de 

Cuentas de la Universidad Técnica de Machala, llevado a cabo el 26 de febrero 
de 2018; en donde se desarrollaron mesas de trabajo dirigidas por 
representantes de las distintas dependencias que conforman la estructura 
orgánica institucional. 
 

Haciendo uso del principio constitucional de contar con Autonomía Universitaria 
Responsable, la Universidad Técnica de Machala está presta a cumplir con las exigencias 
de carácter Estatal y por parte de las funciones de transparencia y control social; por lo 
que anualmente rinde cuentas a la ciudadanía en general, acogiéndose a las siguientes 
disposiciones legales y reglamentarias: 

Según la Constitución de la República del Ecuador (CRE) 

Art. 100.- En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de 

participación integradas por autoridades electas, representantes del régimen 

dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de 

gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos. La participación 

en estas instancias se ejerce para:  

1. Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los 

gobiernos y la ciudadanía.  

2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de 

desarrollo.  

3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos.  

4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, 

rendición de cuentas y control social.  

5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación.  

Para el ejercicio de esta participación se organizarán audiencias públicas, 

veedurías, asambleas, cabildos populares, consejos consultivos, 

observatorios y las demás instancias que promueva la ciudadanía.  

Art. 355.- El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas 

autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los 

objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 



Constitución […] La autonomía no exime a las instituciones del sistema de ser 

fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y participación 

en la planificación nacional.  

La Función Ejecutiva no podrá privar de sus rentas o asignaciones 

presupuestarias, o retardar las transferencias a ninguna institución del sistema, ni 

clausurarlas o reorganizarlas de forma total o parcial.  

Art. 388.- El Estado destinará los recursos necesarios para la investigación 

científica, el desarrollo tecnológico, la innovación, la formación científica, la 

recuperación y desarrollo de saberes ancestrales y la difusión del conocimiento. 

Un porcentaje de estos recursos se destinará a financiar proyectos mediante fondos 

concursables. Las organizaciones que reciban fondos públicos estarán sujetas a 

la rendición de cuentas y al control estatal respectivo.  

Según la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) 

Art. 25.- Rendición de Cuentas. - Las instituciones del Sistema de Educación 

Superior deberán rendir cuentas del cumplimiento de sus fines y de los fondos 

públicos recibidos, mediante el mecanismo que establezca la Contraloría General 

del Estado, en coordinación con la Secretaría Nacional de Educación Superior, 

Ciencia, Tecnología e Innovación, y conforme las disposiciones de la Ley que 

regula el acceso a la información.  

Art. 27.- Rendición social de Cuentas. - Las instituciones que forman parte del 

Sistema de Educación Superior, en el ejercicio de su autonomía responsable, 

tienen la obligación anual de rendir cuentas a la sociedad, sobre el cumplimiento 

de su misión, fines y objetivos. La rendición de cuentas también se lo realizará 

ante el Consejo de Educación Superior.  

Según la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC) 

Art. 89.- Definición. - Se concibe la rendición de cuentas como un proceso 

sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, 

funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes legales, según 

sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación 

de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la 

administración de recursos públicos.  

Art. 93.- Del nivel programático y operativo. - Las funcionarias y los 

funcionarios, directivos y los responsables de la conducción de unidades 

administrativas, administraciones territoriales, empresas, fundaciones y otras 

organizaciones que manejen fondos públicos, están obligados, principalmente, a 

rendir cuentas sobre:  

1. Planes operativos anuales; 

2. Presupuesto aprobado y ejecutado; 

3. Contratación de obras y servicios; 

4. Adquisición y enajenación de bienes; y, 

5. Compromisos asumidos con la comunidad.  

 



En este sentido, se presentan a continuación los resultados de la aplicación del trabajo 

metodológico aplicado para recopilar los llamados aportes ciudadanos. Mediante el 

formulario de recopilación de aportes ciudadanos, se recopilaron 440 respuestas pero en 

total 480 sugerencias, recomendaciones u observaciones. En este sentido, n primera 

instancia, se presentan en los siguientes cuadros los aportes clasificados en categorías de 

análisis. 

Cuadro. Muestra Aleatoria de Sugerencias Ciudadanas por Categorías de Análisis 

– Parte 1 

 

Fuente: Formulario de Recopilación de Aportes Ciudadanos 2017 

 



Cuadro. Muestra Aleatoria de Sugerencias Ciudadanas por Categorías de Análisis 

– Parte 2 

 

Fuente: Formulario de Recopilación de Aportes Ciudadanos 2017 

 

 



Cuadro. Muestra Aleatoria de Sugerencias Ciudadanas por Categorías de Análisis – Parte 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Formulario de Recopilación de Aportes Ciudadanos 2017 

 

Gráfico. Participación Porcentual de Sugerencias Ciudadanas por Categorías de Análisis 

 

Fuente: Formulario de Recopilación de Aportes Ciudadanos 2017 



Por otro lado, se realizaron preguntas para orientar la gestión institucional del 2018, siendo que se 

encontraron los siguientes los resultados: 

 

Resultados Pregunta 1. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Formulario de Recopilación de Aportes Ciudadanos 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 

 

 

  

Fuente: Formulario de Recopilación de Aportes Ciudadanos 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento



Resultados Pregunta 2. 

 

  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Formulario de Recopilación de Aportes Ciudadanos 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 

 

Fuente: Formulario de Recopilación de Aportes Ciudadanos 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento



Resultados Pregunta: Pertinencia de las Carreras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Formulario de Recopilación de Aportes Ciudadanos 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 

 

Resultados Pregunta: Desempeño de las Autoridades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Formulario de Recopilación de Aportes Ciudadanos 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 
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Pertinencia de las Carreras
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40%

Desempeño de las Autoridades
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Regular
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 Resultados Pregunta: Desempeño de las Docentes 

 

 

  

Fuente: Formulario de Recopilación de Aportes Ciudadanos 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 

 

 Resultados Pregunta: Comportamiento de los Servidores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Formulario de Recopilación de Aportes Ciudadanos 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 
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 Resultados Pregunta: Comportamiento del Personal Administrativo 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Formulario de Recopilación de Aportes Ciudadanos 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 

 

 

 

Resultados Pregunta: Desempeño de los Estudiantes 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Formulario de Recopilación de Aportes Ciudadanos 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 
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Resultados Pregunta: Calidad de los Servicios 

 

  

Fuente: Formulario de Recopilación de Aportes Ciudadanos 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 

Por último, se planteó a la comunidad, ciertos aspectos que desde la perspectiva institucional 

contribuirían a la mejora y la calidad, respecto a los cuales se encontraron los siguientes resultados:
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Resultados Pregunta: Necesidad de Oferta de Postgrado y nuevos Convenios internacionales 

 

Fuente: Formulario de Recopilación de Aportes Ciudadanos 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 



 

Resultados Pregunta: Necesidad de Ampliación de la Oferta Académica e Intercambios 

Estudiantiles 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Formulario de Recopilación de Aportes Ciudadanos 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 



Resultados Pregunta: Necesidad de Bolsa de Trabajo y Otros 

 

 

Fuente: Formulario de Recopilación de Aportes Ciudadanos 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

 

 

 



3 CONCLUSIONES 

 

La Universidad Técnica de Machala, pese a las limitaciones presupuestarias antes señaladas, ha 

logrado un avance en cuanto a su nivel de desempeño, los siguientes resultados: 

 Respecto del 2016, el estado de cumplimiento del Plan Estratégico de Desarrollo 

Institucional PEDI 2013-2017 fue de 83%, mientras que en el 2017 se logró incrementar 

a 86% de Eficacia. 

 En cuanto a la Ejecución de los Planes Operativos Anuales, se observa en cambio una 
leve disminución del desempeño respecto del 2016, por cuanto mientras en 2016, la 

UTMACH logró un nivel de Eficacia del 80%, en 2017 registra un nivel de 77,38% de 

desempeño; manteniéndose de todas formas en el nivel MEDIO de desempeño. 

 En lo que respecta a la ejecución presupuestaria, también se observan avances de la 
gestión 2017 respecto de la de 2016, ya que en el 2017 la ejecución presupuestaria global 

fue del 85% mientras que en 2017 fue de 87,44%. 

 En cuanto a los procesos que lograron mayor desempeño, se encuentran de mayor a 

menor nivel logrado, el Problema de Gestión de la Investigación, seguido del Programa 

Gestión de la Vinculación con la Sociedad, luego el de Formación y Gestión Académica 

y por último la Administración Central, por lo que se puede observar que son los ejes 

sustantivos los que mayor desarrollo han tenido. 

 La UTMACH también ha logrado importantes avances en cuanto al cumplimiento de la 
implementación de políticas públicas orientadas a disminuir las brechas de desigualdad, 

mediante la aplicación de políticas internas como la inclusión laboral de personas con 

discapacidad, incremento de mujeres en cargos directivos, incremento de matrícula de 

estudiantes de otras etnias y nacionalidades, entre otros. 

 También se señalan como resultados relevantes, el cumplimiento de obligaciones 
laborales y tributarias, en el marco de la ley, siendo los hechos más relevantes del 2017, 

los concursos de méritos y oposición del personal administrativo, la promoción y 

recategorización del personal académico, la ejecución del plan de jubilación, 

presentación a tiempo de los estados contables y financieros, entre otros 

 Específicamente en el área de investigación, se logró llegar a la función de utilidad en 
dos indicadores de evaluación externa, como lo son la producción científica y la 

publicación de libros revisados por pares. 

 En cuanto a la vinculación con la sociedad, la UTMACH ha demostrado una vez más 

estar posesionada como actor clave del desarrollo en la zona, región e incluso en otras 

jurisdicciones, por cuanto se incrementó en 74 convenios más la cooperación entre la 

UTMACH y otros actores de la sociedad, entre los que destacan los convenios con 

universidades extranjeras para la formación de docentes en programas doctorales, la 

movilidad estudiantil y docente; entre otros. 

 En cuanto a los mecanismos de participación social, también se han logrado importantes 
logros como la conformación de las brigadas de transparencia, la veeduría ciudadana al 

cumplimiento del 4% de inclusión laboral a personas con discapacidad, entre otros. 

 Los procesos electorales, fueron llevados conforme al debido proceso y a la 
reglamentación para efecto. 

 Se ha aplicado el reglamento de sanciones, siguiendo el debido proceso. 

 

 

 

 

 



4 RECOMENDACIONES 

 

Respecto de los hallazgos encontrados, es preciso señalar las siguientes recomendaciones: 

 

 Diseñar el nuevo Plan de Desarrollo Institucional, considerando el enfoque 
programático, de tal manera que la gestión e implementación de estrategias, sea más 

manejable y no exista un alto nivel de complejidad, que entre otros, fue el causante de 

que no se llegue al 100% de Eficacia del PEDI 2013-2017. 

 Para mejorar la ejecución de los Planes Operativos Anuales, se debe rediseñar la 
metodología de elaboración de los mismos, considerando la inclusión de estudios 

técnicos previos más profundos, que permitan garantizar aún más que las necesidades 

de recursos planteadas es acorde a la realidad institucional y que se considere el enfoque 

de austeridad. 

 En cuanto a las mejoras necesarias para incrementar la Eficiencia en la Ejecución 

Presupuestaria, es necesario re-estructura los procesos de adquisiciones y los 

mecanismos de control, con la finalidad de que se disminuyan los tiempos de respuesta. 

 Con la finalidad de lograr un desarrollo más equitativo aún de los ejes sustantivos de la 
universidad como lo son la ACADEMIA, INVESTIGACIÓN y VINCULACIÓN CON 

LA SOCIEDAD, se debe reformar el Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional 

por Procesos, de manera que se pueda canalizar los recursos mayoritariamente en los 

programas presupuestarios para el efecto y se logren mejores resultados. 

 Con el afán de continuar en la línea de disminución de brechas de desigualdad, las 
unidades responsables de la medición de la implementación de las políticas para la 

igualdad, deben medir el impacto de los resultados alcanzados, con el afán de revisar 

dichas políticas y ver si se mantienen o se deben re-definir. 

 En el marco del cumplimiento de obligaciones laborales, es necesario que aquellas en 

donde se requiera disponibilidad de recursos, se tengan primero estudios proyectivos 

sobre las incidencias presupuestarias, antes de iniciar los procesos. 

 Continuar desarrollando la investigación, mediante la realización de eventos o cursos 
que permitan incrementar aún más las competencias investigativas de los docentes. 

 Para mejorar aún más el alcance de la vinculación de la UTMACH con la sociedad, es 
necesario que se defina una metodología de evaluación de impacto, de tal manera que 

se pueda determinar si la intervención de la universidad en la comunidad, ha sido 

efectiva o no. 

 Continuar con el desarrollo e implementación de otros mecanismos de participación 
ciudadana y control social. 

 Acoger las sugerencias y/o aportes ciudadanos en el marco legal posible y asumir 

compromisos para el corto, mediano y largo plazo. 
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